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INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ACOPIO PARA CAFÉ, EN LA VEREDA VIVAS 
BALCÁZAR, CORREGIMIENTO DE TUNÍA MUNICIPIO DE PIENDAMÓ CAUCA, EN DESARROLLO DEL PIDAR 

477-2021 
 

ANEXO 2 

PROPUESTA ECONOMICA 

 

CÁLCULO DETALLADO DEL COSTO DE INTERVENTORIA 

Construcción de estructura Bodega de Café-CENCOIC 

CÁLCULO DETALLADO DEL VALOR DE INTERVENTORIA 

 
OBJETO 

UNIDA 
D 

CANTID 
AD 

VALOR 
UNITAR 

IO 

Factor 
Prestacio 

nal 

Dedicaci 
ón 
% 

Mese 
s 

 
Valor Total 

 
% 

         

COSTO 
TOTAL OBRA 
CIVIL 

     

9,00 
 

3.264.784.285,86 

 

COSTO 
TOTAL: 

        

         

INTERVENTO 
RIA 

     
10 

$ 
261.930.351 

8,02 
% 

         

COSTOS DEL 
PERSONAL: 

        

Director de 

obra 
Mes 1 

  
100% 10,00 

  

Residente de 

obra 
Mes 1 

  
100% 10,00 

  

Inspector Mes 1   100% 10,00   

Secretaria Mes 1   30% 10,00   

Profesional 

SGSST 
Mes 1 

  
40% 10,00 

  

         

GASTOS 
GENERALES 
& 
OPERATIVOS 
: 

        

ASESORIAS         

Ingeniero 

Hidrosanitario 
Global 1 

      

Ingeniero 

Estructural 
Global 1 
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Ingeniero 

Eléctrico 
Global 1 

      

Contador Global 1       

Topógrafo Global 1       

         

COSTO Y 
GASTOS DE 
LEGALIZACIO 
N: 

        

Retefuente. Und 1       

Contribución 

fondo especial 

del CRIC 
Und 1 

      

Pólizas Und 1       

         

GASTOS 
FINANCIERO 
S: 

        

4x1000 Und 1       

Otros gastos 

financieros 

(cuota manejo, 

emisión 
chequeras, entre 

otros) 

 

 
Und 

 

 
1 

      

         

GASTOS 
GENERALES: 

        

Ensayos de 

Laboratorio y 
Diseño de 

mezclas 

 
Global 

 
1 

      

Elaboración de 

informes y 

entregables, 

memorias y 
planos 

 
Mes 

 
1 

      

Transporte Mes 1       

Otros servicios 

de terceros 

(Impresiones, 

fotocopias, 
etc.) 

 
Mes 

 
1 

      

Equipos de 

comunicacione 
s 

Mes 1 

      

Oficina y 

servicios 

públicos 
Mes 1 
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VALOR 
TOTAL: 

       8,02 
% 

 

RELACION DE ENSAYOS DE AUTOCONTROL DE CALIDAD 

Tipo de ensayo Unidad Cantidad V/Unitario V/total 

Ensayo de tintas en estructura metálica 
Und 20 

  

Ensayo de verificación de resistencia de 

acero 
Und 4 

  

Verificación de suelos expansivos Und 2   

Ensayo de densidad en campo método 

cono de arena – Rellenos 
Und 5 

  

Caracterización de los agregados Und 4   

Diseño de mezclas Und 2   

Ensayo de resistencia del concreto Und 50   

TOTAL 
 

 
 
 

 
Firma del proponente o representante Legal: 

Nombre o razón social del proponente: 

Cédula de ciudadanía: 

Dirección: 

Teléfonos: 

Correo electrónico: 

Ciudad: 


